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Durante el periodo que se informa, este organismo no recibió 
notificaciones a cerca de hallazgos, observaciones, conclusiones, 
recomendaciones, dictámenes o documentos correspondientes, o en su 
caso, el seguimiento a auditorías internas o externas realizadas al 
ejercicio presupuestal.  
 
Sustentando en el Capítulo IV de los Principios Éticos de los Servidores 
Públicos Fracción VIII. Transparencia. 
 
El servidor público permitirá y garantizará el acceso a la información 
publica según lo establecido en la ley. 
 
Plasmado en el Código de Ética y Conducta para los Servidores Públicos 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Santa 
Catarina, S.L.P. 
 
 


